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S U M A R I O

Secretaría General de la Comunidad Andina

Oficialización de Normas Andinas .....................................................................................................

NORMAS ANDINAS

NA 0033:2007. METALES PRECIOSOS. Título de las soldaduras empleadas en aleaciones
de metales preciosos para los artículos de joyería;
NA 0034:2007. ACEITE DE PALMA. Requisitos para la oleína comestible de palma;
NA 0035:2007. ACEITE DE PALMA. Requisitos para estearina comestible de palma;
NA 0036:2007. SISTEMA NORMALIZADO DE CLASIFICACIÓN DE PRODUCTOS DE
CAUCHO UTILIZADOS EN LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ;
NA-ISO/IEC 9126-1:2007. INGENIERÍA DEL SOFTWARE. Calidad del producto de software.
Parte 1. Modelo de calidad;
NA-ISO 20344:2007. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL. Métodos de ensayo para
calzado;
NA-ISO 9000:2007. SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD.  Fundamentos y vocabulario;
NA-ISO 9001:2007. SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD. Requisitos;
NA-ISO/TS 16949:2007. SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD. Requisitos particulares
para la aplicación de la norma ISO 9001:2000 para la producción en serie y de piezas de
recambio en la Industria del Automóvil;
NA-ISO/TR 10013:2007. DIRECTRICES PARA LA DOCUMENTACIÓN DE SISTEMAS DE
GESTIÓN DE LA CALIDAD;
NA-ISO 10002:2007. GESTIÓN DE LA CALIDAD. Satisfacción del cliente. Directrices para
el tratamiento de las quejas en las organizaciones;
NA-ISO 19011:2007. DIRECTRICES PARA LA AUDITORÍA DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN
DE LA CALIDAD Y/O AMBIENTAL;
NA-ISO 22000:2007. SISTEMA DE GESTIÓN DE LA INOCUIDAD DE ALIMENTOS. Requi-
sitos para cualquier organización en la cadena alimentaria;
NA-ISO/IEC 17025:2007. REQUISITOS GENERALES PARA LA COMPETENCIA DE LOS
LABORATORIOS DE  ENSAYO Y CALIBRACIÓN;
NA-ISO 10012:2007. SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA MEDICIÓN. Requisitos para los
procesos de medición y los equipos de medición.

Las anteriores Normas Andinas podrán ser adquiridas en los respectivos Organismos Naciona-
les de Normalización de cada País Miembro.

Al amparo de la Resolución 313 de la Secretaría General de la Comunidad Andina, se
oficializan las siguientes Normas Andinas aprobadas por los Organismos Nacionales

de Normalización de los Países Miembros:
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De acuerdo con el Reglamento de la Red Andina de Normalización, aprobado mediante Reso-
lución 313, numeral 9, literal g), es responsabilidad de los Miembros de la Red Andina de
Normalización: “Adoptar preferentemente, la(s) norma(s) andina(s) como norma(s) nacionale(s).
La(s) norma(s) nacional(es) será(n) reemplazada(s) por la(s) norma(s) andina(s) cuando ésta(s)
sea(n) equivalente(s). Caso de existir divergencia en la definición de la equivalencia, será el
Comité a título de recomendación quien defina el caso”.
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